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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PEDRO MUÑOZ
ANUNCIO

Mediante Decreto número 2022/1010, de fecha 5 de octubre de 2022, se aprobaron las bases de

la convocatoria para cubrir un puesto de trabajo de Administrativo, por jubilación parcial de un traba -

jador de plantilla del Ayuntamiento de Pedro Muñoz, por tramitación urgente y procedimiento restrin-

gido reservado al personal laboral de duración determinada del Ayuntamiento de Pedro Muñoz y orga -

nismo autónomo Patronato Municipal de Deportes,

El plazo de presentación de instancias será de diez días contados a partir del día siguiente al de

la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

El texto íntegro de las bases de la convocatoria y sus anexos están publicados en la página web y

sede electrónica del Ayuntamiento: http://www.pedro-munoz.es  , y pueden consultarse en el siguiente

enlace:

https://www.pedro-munoz.es/empleo-y-desarrollo/empleo-publico/bases-de-la-convocatoria-

para-cubrir-un-puesto-de-administrativo-por-jubilacion-parcial-contrato-de-relevo/  .

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso

contencioso-administrativo ante  el  Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo de  Ciudad Real,  en el

plazo de dos meses, o previamente, recurso potestativo de reposición, ante el órgano administrativo

que dictó la presente convocatoria, en el plazo de un mes. Ambos plazos a contar desde la publicación

del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

Pedro Muñoz, 7 de octubre de 2022.- El Alcalde, Carlos Alberto Ortíz Sánchez-Tinajero.

Anuncio número 3146

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 197 ·  martes, 11 de octubre de 2022 ·  7847

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: J
/K

bw
R

zP
8F

H
A

F
R

3V
E

G
S

h
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 1
0/

10
/2

02
2 

13
:5

6:
13

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 5

0 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
37

 d
e 

50


